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oletitt 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

A D V B U T B H O I A O F I C I A L 

I.ucgo que Ion Sres. Alcaldes y SsereUrios r e e i b u 
'«e n ú m e r o s df¡\ BOLKTÍK (jue eorr«9poiidu a l din* 
teíto, d isporiúrej í qne ?e fije u n ejemplar en el sitie 
4c c ú s t u m b r a , donde p ü n a f t s e c e r i h u t a «1 recibo 
de l u ú i n e r q « i g u i e a t e . 

L o s Seerutarios c u i d a r á n de oonaenar los B o u t -
TÜÍSC coleccionados ordenadunonts para s u encua-
d í r a s c í f o , que deberé Teriflcareo cada afio. 

Si. m i M LOS LUNES, MIÉRCOLES ¥ VIERNES 

Sa xuiicribe s u l a Imprenta de l a D ipa t ac idn p rov inc ia l , 4 4 p#-
aetas 50 c é n t i m o s ol trimeatra, H pesetas a l acmeatre J 1& pesetas a l 
afio, pagadas a l solici tar l a i u t o r i p c i ó n . 

N ú m a r o » aneltoa 25 c é n t i m o s de peseta. 

A D V E R T K N O I A E D 1 T O K I A L 

L a s diauoaicionea de las Autor idades , excepty Isti 
que sean a í n a t o n e i a de parte no pobre, se inserta
r á n otlcialmente; asimismo cualquier anuncio c o n 
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de in te rés par t icular previo el pago tuto-
U n t a d o de 20 c é n t i m o s de peseta por cada l í n e a de 
i n s e r e t ó n . 

P A R T E OFICIAL 

PresidBneia del Coriseo de Ministros 

SS. M M . el Rey y ia Reina Re-
gapte (Q. D . G. ) . y Augus ta Real 
Príoiüia cantiisú'ao mu ú o t o d a d ea 
t u importapte salad. •• ' .." • ; ,;' 

^ [Gaetta del dfb & de Febrero) 

; OOBIKB.NÜ D K P R O V 1 K O I A . - : 

. SECBETÁBÍA 
X e ¡ / o c i a d o 3 * 

•' Él ínspéc tá r . i!« v ig i lááóia d e e s t ó r 
Góbieri io.coi: fecha de :hoy 'me diée 
losifruwntf:. ' • • • '"•',>'. 

•Cóu esta, facha sevppesentó eo 
ceta de mi enrgo J u s é ' d e la Mata, 
natural y ; v tc ino .de íSal ieute í i en 
esta pi'ín'incin,;.d'er>uuciaiiiii).habér-
•ele 'u'u'sontadq de¡ su domicilio i sn 
hijo l l . i inádo: 'Mir t lu . Pascua i rdé la', 

: Mata:;Oac.d-j.'dii a ñ o s . d e ' - é d a d , -
estatura regiilur, delgado, descolo 
rido; viste traje de paiiaverde, boina 
• z n l y cülza a l p í r g a t a s ; va eh com-

{laf t iH de d i t o / d e 1» miema vucibdad 
lamido Siuitos-UibanoAlvarez Fer , 

VBindez, bi jp.dé Eftén é Isábel, dé lá" 
minina, e'du'i, alto, rnoreuo, barbi
lampiño ; viste trujo de pafio del 
pafs, caha zapatos y l leva s t ímbrero 
ancho. > • •',. • / 

Lo que pe h a c e p ú b l i c o en é s t e pe
riódico oficial para conocimiento de 
las-uutoridadeii y fuerza pública 'de- . 
poudieoto do esto Gotiiernn; pooién* 
doks á raí digpcsicióri s i fueren'.ha-
bidus. • 

Uiisü 1 .".de Febrero de IHO!. 

U a m n a T « J * P e r a 

A y u n t a u m c t t s de los mozos que 
hayan quedado de la rectif icación 
del alistnmieuto formado pora el ac
tual reemplazo, espero que los ss-
ñor í s Alcaldes, siu necesidad de re
cordarles el servicio, remit i ráu á 
esta Presidencia, dentro del precito 
íénñinb de lot tre» diat Siguientes i ' lá 
cetéiracii* de dicho acto, tres copias 
títemlit del acta del sorteo, s e g ú n 
dispone él art 78. d é la c i t»da ley.' .. 
' Leda 4 de Febrero de 1001. .. 

B l Ooboruadcr-Prciidente, . 
I l a n i ú u T o j « F í r e s -

' v O p o s l c l » B « i i " *- ' ; . . 

S é hace saber á D. K l u a r d o " A r -
g e ñ t i S e b u l z , - vecino de U i d r i d , q ñ e 
c o n fecha '20 di) Uñero .úl t imo el 
Sr . Goboi na ' i lorcivil ha decretado SJ 
le dé vista í sn .esta Jefatura de l a s 

'opfcsxiouos.'.füi'mulad'js coa i r a , s u s 
reg i s t ros ' •Pr ia ie ra» y .•Torcera» p o r 
U . . Leoncio A r r e s o Iturralde', yeemo 
de Bilbao, para qúo eu el t é rmino de 
diez días , al partir .del s igu i én t e a l 
dé ' lu publ icación de- eüte a u u u c i o , . 
« o o t M t e lo que convenga á su de-
techo. 

León 4 de -Febrero de 1901.—El 
I'jgoiiiero Jefe, P. O . , J ; Kev i l l a . 

COMISIÓN M I X T A 
DB 

RECLUTAMIENTO DE LEÓN 

t ' - l r e n l a r 
ScGalado por el art. 63 de la v i 

gente iey de Reclutamiento el se
gundo domingo del me¿ de Febrero, 
que en ol presente a ü o corresponde 
al día 10 de loa corrientes, para ha 
cer el sortea general en todos los 

E l Sr. 'Gobernador c iv i l con fecha 
dé hoy ha tenido & bien apiobar, de-
fir.itivauii'üto. la roounciu do lus 
pcileiiencias mineras de hulla pre-
scniadas por D; Alejo Pérez do Isla, 
como Geroiite de la Sociedad anón i -

i ma «La H a l l e r i Leoneei ,» y docla-
: rar francos y registiablus los torre-

nos por ellas ocopndos, que son lus 
' que ü con t inuac iéu se expresan: 
i Protiiencia. expediente u.° 116, 
l sita eu té rminos de Forreras del Puer-
' tu y La Red, Ayuntamiento do Re-
i nedo de Valdctuejar. Pertenencias 
( renunciadas, las números 38, 39, 
! 4 0 y 4 1 . . 
i Santa Bárbara, expediente n ú 
\ mero 396, sita en t é rmino deUorgo-
j vejo, Ayuntamiento de Valderrueda. 

Pertenencias renunciadas las n ú m e -
l ros a, 3, 4, 6, 6, 7, 42 y 43. 
i Colón, expediente n .* 524, sita 

en t é r m i n o de E l Otero, A y u n t a 

mien tode Renedó de Vaidet uejar. 
Pertenencias renunciadas de Is n ú 
mero 4» ú la 63, ambas inc lns ivé . 

Marta Primera, expediente n ú 
mero 668, sita en t é rmino de Vi l l a 
del Monte, Ayuntamiento de Rene'do 
de^Váldetuejar . Pertenencias renun
ciadas las a ioieros 2, 09 y 100. J ' l 

León '4 de Febrero de ¡9C1.—El 
Ingeniero Je f í , P . Q: , J . Rev i l l a . 

CON ENRIQUE UNTAUPIEORi T CUSPO, 
[NOBMBRÓ'JBFS DBt, DI8TBITO MINIÍRO 
DK B8TA PBOVIKCIA. -

. Hago aaberi 'Que por.'.D. F r a n 
cisco López CaBód, yoc indde Viilá-
maniu, sé ha presentado en el Gor 
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
dia 89 del mes do-Diciembre. á las 
die» y veinte de la m a ñ a n a , una so-

- l ic i tud d^.registro^pidreudoeO p e r t é - ' 
; héocias^pará lii miüá 'de ,hu l l a l l ama- . 

d á i ? M i / i a » « ; s i t 5 : e n t é rmino del pue
blo de'.PiedrafiUi'VAvuntaniionto de 
Cáriñeues," parajes llamados iarro-
y o d é C u a & a > y t L a Sotana,• y l inda 
á todos.rumbos cón terreno c o m ú n . 
Hace la de-igí iacióu de las citadas 
60 pertenencias eú la forma s i 
guiente: ' ' .-. ,.•-•;'•'• 

Se t e n d r é por punto do p irtida 
una calicata á 40 metros del arroyo 
d e C u a ü a ; desde é l se medi rán al E . 
1.000 ¡ t e t r o s colocándo l a 1.* esta
ca ; ae é s t a ul N . 800 metros la a . ' ; 
de és ta al O.. 500 metros Ir. 3.*, y de 
é s t a al S E . se. medi r in 1.600 me
tros para llegar á la l . " estaca, 
quedando asi,cerrado el pe r íme t ro . 

¡ Y habiendo hecho constar e s t é 
; interesado qne tiene realizado el de

pósito prevenid» por la ley , s i ba 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que so anuncia por me
dio del p roseóte edicto para que en 
el t é rmino de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c i v i l s u s oposiciones lus 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de la l ey 
de Minería vigente. 

Leda 31 de Diciembre de 1900.— 
J¡, Cantalapiedra. 

OKIOINAS DK HACIENDA 

DELEGACIÓN D E H A C I E N D A 
OE U : PBoVIMOU DB LEÓN 

Circular 
A los efectos prevenidos en e l a r 

t i c u l o 87 del reglamento de 17 de 
Mayo de 1865 y Real decreto de 23 
de Septiembre de 1881, los A y u n t a 
mientos-duefios desmontes que no 
revistan ca r ác t e r de in te rés general, 
y que como tales dependen del M i 
nisterio de Hacienda, deberán remi 
tir , durante el mes de Febrero, A « t -
t a Délegéción, re lac iones .detol ladaB 
•de los aprovechamientos que deseen 
utilizar en el p róx imo afio forestal. 

Esta Üélogapión espem del celo y 
actividad de ios Alcaldes la remisión 
de las 'relaóióués do referoacia den
tro del plazo marcado,: y debe pro--
venirles ' que ñ o / e s t á dispuesta á 
consentir so eluda ol cumplimiento 
del ' servic ió requerido, y quo ti todos 
aquellos One no lo cumplieren, se 
lea impóndríl la mil i ta de 17,50 pese
tas, ouu la que desde luego quedan 
conminados.: . . 

León 30 d,> Enero de 1901.—El 
Delegado de Hacienda, Enrique G . 
de la' Vega . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
1>E LA PBOVINÓU DB IKON 

Contrilución soire utilidades 
• C l r e u l ü r " 

. L a Dirección general de •Contri-
buciones con fecha 22 del actual 
dice -A Sr . Delegado de Hacienda de 
esta provincia lo siguiente: 

• Con fecha 8 del corriente en dice 
a) Sr . Delegado de Hacienda de Ma
drid lo siguiente: 

•VistaTa instancia dir igida á esta 
Dirección por D . Vicente Sauiz , don 
Basilio Lacalle y D . Francisco A b r i l , 
Sindico é industriales agremiados 
comprendidos en el párrafo 3.° del 
ü ú m . 6a de la tarifa 2 . ' de las apro
badas por Real decreto de 2 de Agos
to de 1900 para la con t r ibuc ión i n 
dustrial, en la que solicitan, con mo
tivo de haberles advertido la A d m i 
nis t ración de Hacienda que se ha
l lan comprendidos en el epígrafe 6.* 
de la tarifa 2 / de la ley de 27 de 

J - ' J 



Marzo de 1900, en aclaro y pstoblez 
ca la d i f e reucú quo á juicio de lo s 
tecurtentea e i i s t c eutre los ptteta 
miEtus quo rtíben tributar por el 
concepto d i ' utilidades, y los que, 
como los soficitautes, creen q u e s o l o 
deben tr ibutar por lus tarif.s de i a -
dustr ia l , por leuer establecimieuto 
abierto: 

Vistos el epignfe 6.* de U tari
fa 2 . ' de In ley do 97 de Marzo de 
1900, e l a i t . IB del reglamento de 
30 iie i g n s l mes y la Real orden de 
6 d e Agosto del pasado aSo: 

CoLsideraodo quo e l ep íg ra fe 6 ° 
de l a tnnf i '2.* d e l a ley prava c o u ol 
3 por 100 en cuncepto de utilidades 
les intereses de p rés t amos sin hipo 
toca, c o o t i g n a d o F en escritura pú 
bl ica 6 documento p r i v a d o , sin que 
se h 'oga excepc ión a l g u n a en f i v o r 
de los que vnrificao los p ré s t amos | 
en establecimiento abierto al pú j 
blico: 

Considerando que los resguardos ' 
que lo s citados pres tamis ta» d a n co- : 
mo resaltado de l a s opcracioiies que j 
Tenfioanfson verdiideros c o o t r a t i i * ! i 
cousigoados en d ü c u m e o t o s p r i v f f ! 
dos, en los que ce puntualizan l o s i u - ' 
teresen. v e L c i m i e n t o s dn é s t o s y del 
p r é s t a m o , etc., etc , por lo que, no 
defiriendo de toda clase do prés ta - ' 
moa, se hallan comprendidos en el 
referido ep ígrafe 8." de la tarifa 2.*, 
bajo la denominac ión de p ré s t amos 
consignados en documento privodo, 
s i n que quepadeterminar ,como caso 
de exenc ión , e l que aquél los sn pac-, 
ten cu estnblecmiieulo abierto al 
público ó particularmente: 

ü ó e s i d e r a n d o que ni é! epigrafu 
' 6.* de la. tarifa 2. de la ley de 27 de 

Marzo de 1900, ni e l « n . 19 del 
"reglamento ..'de 30 de aquel mes, ui 
la Real orden 'de 6: de Agosto s i : 
guiente han hecho excepción a lgo - . 

. : na en f iyr i r d e los prestamistas con 
casa a b i é r t s , sino que, pi>r el con-
t r a r ío ; fijan la obl igación de tributar 
p o r ese c o n c e p t O ' á ; c u a r i t ó s presteo 

: ein hipoteca y perciban intereses 
cuyb á 'por 100 e n favoiyleUTesoro 

' set míiyor que lii cantidad que pa
guen por cuota fjrémiál ó de- tiinfa... 

, ,ei)- coiscepto de in ' luatr i i i l , .esta D i - . " 
recció» geuerar.resue'vft q u e los 

• prestamistas c o n establecimiento 
abierto al públ ico cstíin obligadas á.• 
tributar- por e! ép igrafe 6." de la ta- ; 
rifa 2.* de la ley d e Utilidades, c o n 
la: deducción de lo tati-fecho on el ' 

. trimestre por.cuota g re tn ia l ' ó ile ta 
rifa, cual dispone el ¡irt. 19 del re
glamento de 30 de Marzo de 1900, 
les es aplicable ta '.Real orden d « 6 
de Agosto ú l t imo , y deben presen-: 
tur t ' i n i é s t r a l m e n t e la declaración 

'jurada di) iu te réses .realiz'üdns que 
aquella Real orden indica, y s iéndo 
Jes aplicabies t sa ib ién Uis reglasdie-

" tadas por esta Dirección circuladas 
en Iti de oquel ioes.» 

I,ó que ae'bace público por medio 
de este periódico oficial pata que 
l leg ' ie i Conpcmiiento de todos los 
que eu la provincia ejerzan la in 
dustria d e que se trata, ó sea pres
tamistas con establnci miento nbier 
to al púbi ico .á fin de que en el plazo 
de diez días presenten en esta A d 
m i m s t r a c i ó n relaciones juradas de 
los intereses percibidos á partir de 
1 .* de A b r i l de 1900, eu que empezó 
á regir la ley de 27 de Marzo del 
mismo a ñ o , hasta 31 de Diciembre 
p r ó x i m o pasado. 

León 31 de Enero de 1901.—El 
Adminis t rador de Hacienda, José 
M . ' G u e r r o . 

A Y U N T A M I E N T O S 

A Icaldia conitituciontl i t 
Santiago Millas 

lyrnorái Uose e l paradero d e l o s 
mozos Sa tu r i . i n» Alonso Pracco, 
hijo de Mat ías y M irí i A g u s t i n a , y a 
difuntos, y d e Joaquín M t m u i ' ! A l o n 
so R o d r í g u e z , h i j o d e F ranc i í co y 
María Francisca, alistados para e l 
reemplazo del Ejérci to d e este A y u n 
tamiento p a r a e l actual aflo de 1901, 
s e les ci ta y emplnia p o r medio del 
presente edicto á fin de que compa
rezcan á las operaciones del sorteo 
general y clasificación de soldados 
que t e u d i á lugar e n l a casa cnosis-
torial de dicho Ayuutamiento l o s 
d ías que la ley du Reclutamiento 
vigente s e ü a l a ; pues de n o cumpa -
recer les pa r a r á el perjuicio 6 que 
haya lugar . 

Santiago Millas 30 de Enero 1901. 
— E l Alcalde, Ignacio Franco. 

Alcaldía constílvcionalde 
Viilayaudre . "" ; 

N o habiendo concurrido ó la rec
tificación del ulistum'euto el mozo 
Franco Alouso ó a r c i a , natural de 
Argovejo, hijo de Facundo y Fran-
c i f c a , y á quien sesupuneeu la Ke 
púbUun Argent ioa, . adonde e u i i g i ó 
con tus pudres á la edad de 3 o 4 
a ü o s , se le c i t a por el presente para 
que concurra al acto del sorteo que 
t end rá lugar el segundo domingo 
del corriente mes, ó á la clasifica-
cilio de soldados antes del tercer 
domingo del mes de Marzo p r ó x i m o ; 
advertido que de nó verificarlo f-u 
f t i r i ios pfevjuicios co i í s ig . i i eu tes . 

'• Vi l layaudie l .VFc t i r e ro de 1901. 
— E l Alcalde, Maiuerto Garc í a . 

á excepc ión del Ricardo Alvarez A l 
var tz , que lo es da Santa Crist ina 
de Frarta. los cuales no compare-
cierou el día 27 de los corrientes al 
acto ce l a rectif icación uel a lUta-
miento, é i gno rándose su actual pa 
radero, ei bien s e g ú n aotecedentes 
suministrados, u ñ u s se hallan en 
Buenos Aires y otros en el Bras i l , 
ee les cita por medio del presente 
auuncio para el acto del cierre de
finitivo del alistamiento, que t e n d r á 
lugar el día 9 de Febrero p ióx imo , 
asi como para el dia 10 de dicho mes 
y 3 de Marzo, en que t e n d r á n lugar 
o se ven t i en rá en las casas consis
toriales el sorteo, clasificación y de
c laración de so ldados ;adv i r t i éndo les 

2ue la falta de presentac ióu á este 
Itiuio neto les c a u s a r á el perjuicio 

que determina e l art. 9(1 de la ley 
de Reumplazos vigente , mlemiis de 
la dec larac ión de próf i go q ó e pre
viene el art. 105 de la misma. 

Truchas 88 de Enero de-1901.— 
E l Alcalde, Leandro Alonso. 

Don Nicolés S á n c h e z López, Alcalde 
constitucional d o l . A y u n t a m i e n t o 
d e S j n t a Marina"del Rey. 

, Hago 6;iber: Q.ie hal l iudcse c o m -
preudido eu e^alUtámien' .o 'formadu 
por esta Mumcipió para el reempla
zo del a ü o actnal, el mozu Migue l 
Mart ióéz Arias, que nac ió en el pue
blo de S á r d o n e l o el día 11 de Di 
c i e m b r e ¿ d e . 1881,-tíijo jeui t imo de 
Pedro y-Rosa l ía , yecinoá 'que fueron^' 
hasta p o c o s ' a ñ o s h á • del referido 
pueblo, y cuyo pa táde ro se ignora, 
se le c i t a por medio del presente 
para que concurra al neto del so r t eó 
y uiasificación <je soldados, que ten
drán lugar cu los días 10 de Febrero 
y 3 déi.Marzo pióxirai s, á las ocho de 
l a mafluná'. nu estas Consistoriales; 
previniéut lole que de no comparecer 
le pa ra rá el perjuicio á que haya 
luga r . 

Santa Mariuu riel Key 30 de Euetu 
de 1901.—Nicolás S á n c h e z . 

Alcaldía constilucioKtil de 
Cebanico 

Por renuocia del que l a ü e s e m p e -
flaba se halla vacante la pinza de 
Médico tirular de este A y u i i t a m i e n -
to, con la dotación aimal de 220 pe-
seins, pagadas por trimestres ven
cidos dé los fondos muaic'pales, y 
'con la obl igación de asivtir A 45 fa
milias pnbres y los lec rá toe imieutos . 
de quintas. L a persona que c o n ap
t i tud legal tenga in t e i é s eo ella, lo 
sol ici tará por medió do instancia, 
d e n t r o del plazo de t reicta diss, á 
contar desde la fecha en que apa
rezca este a n u D c i o en i - i BOLETÍN 
OFICIAL •i:> la provincia. • 

Ceban ico 29 de Enero i U 1901.— 
E L ' A l c a l d e , Francisco G:. i cía Tas -
c ó u . -i ... - -

e n el Bras i l , sin que se sepa nada d e 
la del ú l t imo , per el presento se les 
c i ta á fin de que comparezcan ellos, 
sus padres, ames, tutores ó apode
rados á los actos del sorteo y decla
ración do soldados, que t o m l m i l u 
gar los d ías 10 de Kcnrero y 3 d e 
Marzo próximo?, ya que no han 
comparecido al alistara ento n i rec
tificación del misino; bajo apercibi
miento que do no hacerlo asi les pa
r a r á n los c o n s i g u i e r e s perjuicios. 

Se hallan terminndns y expues
tos al público eu la Secretaria por 
t é r m i c o de quince d í a s , loa docu
mentos siguieiites: padrón de c é d u 
las personales para el actual afio, 
cuentas del Pós i to del segundo se
mestre de 1899-900 v las del a ü o 
de 1900. 

Congesto 31 de Enero de ¡ 9 0 1 . — 
E l primor Teniente Alca lde , N i c a 
nor Gonzá lez . • 

. AkaldiiocoiuUtHcioiiaÍ,dcr;. • 
•'•>.- .— 'La Eriina '„,i-vv.; • 
Alistado. eu!t'éste Áyíífifa'mfohtór 

para el rcempiazo' idól Ejerc i tó del 
•corrieuto año ei mozo' Victórü.no 
Valladares Valdés, natural de Ac i sa , 
hijo de Francisco y de Vicenta? fli« 
iuntii><, vecinos que fueron del diclio! 
pueblo, ó igoorándose su parádero , . 
se le cita, por el pfesei to para que 
comparezca á los actos de sorteo y 
clasificación de soldados, que ton-, 
d r áb lugar en estas saliia consistoria
les los d ías 10 de Febrero y 3 de 
Marzo .próx imos ; en la intel igencia 
que de no verificarlo 1<¡ parará el 'per : 
j u i c io li. que diere lug'úr. su falta de 
p resen tac ión • „ 

L a Erc ina l ." de Febrero de 1901. 
E i Alcalde, Diego Rodr igue»; 

Alcaldia conttilucional de 
Ctitrolierra de Valmutrigal 

Se halla terminado y expuesto a l 
públ ico eu esta Alcaldía, por t é r m i 
no de quince d í a s , el padrón de c é d u 
las personales que ba 'de regir eu e l 

' a ñ o actual . Durante los cuales po-
i drán . examinarle e n a n t e s ' personas 
¡ lo deseen y hacer las r ec lamác iones 

que crean justas, pues pasado dicho 
plazo no seráu atendidas las que sé 
presenten. 

Castrotierra de Vnlmadrigal 30 d e 
Enero de 1901 .—ElAlca lde , A l o n s o . 

. Mer ino . , . " •"• 

j 'AletUi* MMUneUrntídi-; 
figns del Condado :¿ 

Se halla do miSirtesto en la Se-" 
. cretaria -del mismó-jpor tórni índ dé • 

quince días , á contar-d^-sde l a . i n sé r -
: cióii del presento eri el-BOLETÍN'OKI-. 
:::;ClÁt, él. expódión té .do.ar'bitrios ex - : ' 
j í t r a o r d i n a r i i i s - p a r a , c u b r i r el défici t . 
: dél' presupiiesso corrieute. parante -

cuyo plazo ee admi t i r án Tás" recla-i 
macioues oportunas. • ; r .: 

: .'. Vegas del Ooiídádb 30 d é ' É n é r ó '' 
' -de-^Ot:—EI;-"Alcol¡¡e, ' l ion i inga "de".: 

. . ' Castro. •.'. ;. . ' "'. 

. Alcaldía constiiucioml de 
TrvcAas 

Habiendo sido incluidos en el al is
tamiento de esto Municipio para el 
reemplazo del E jé rc i to del a ü o a c 
tual los mozos que á c o n t i n u a c i ó n 
se expresan: Luciano Liébana Fer
nández , hijo de José y Saturnina; 
Pablo Lorenzo Moián , hijo de Ánge l 

Ír Margar i ta ; Tomás San Román C a 
lejo, hijo do J o s é y María; Andrés 

Vázquez Carrera, hijo de Lorenzo y 
Mar ia ; Constantino Arias del R i o , 
hijo de S i m ó n y Rosa; José Liébana 
Ca&ueto, hijo ele Francisco y E l e n a , 
y Ricardo Alva rez Alvarez, hijo de 
Domingo y María Angela , todos na 
turales de este t é r m i n o munic ipa l , 

: Alcaldía comíilucioñál de 
Congosto . „ . - : . 

I g n o r á n d o s e el paradero actual de 
los mozos Aurelio Gómez González , 
hijo d e Manuel y Tereaii; Marcelino 
Jáfiez F igue ims . hijo do Matías y 
Engrac ia , y José Guerra Pras, hijo 
de Pedro y Teresa, quo nacieron en 
este Munic ip ioe l año d e 1881,y fue-
rou incluidos en el alistamiento del 
corriente a ñ o como comprendidos 
en el caso del art. 40 de la ley 
vigente de Reemplazos, cuyos mo
zos, así como sus padres, so ausen
taron de los respectivos pueblos del 
Ayuntamiento en que residían hace 
m á s de diez a ü o s , resultando de las 
averiguaciones hechas que á los dos 
primeros se les supone la residencia 

Alcaldía a n u l i l K c i m v l de' 
Q»intan<r y Congosto,: 

Terminado él lepir t imier t 'o dé 
' cor isúmos y. ceroaies j.'-irn el corrien

te a ñ o de 1901 por. la Jun ta respec
t ivo, se halla do manifiesto e n l a se
cretaria del .Avunt i imié i i to . 'por el 

; t é r m i n o de-ocho d iás , contados dos-: , 
r de la inserc ión ' del presente en e l 
i BOLUTÍN O r t c ú t . d é ' la provincia , & 
];finVde: qiifl ios contribuyentes , por 
j tales "conceptos 'pnednii . enterarse 
I de sus cuotas y hacer c i i añ tns recia-. 

maciones crean necesá t i i i s ; advir 
tiendo qiie p-sndo dicho tórmir ió .no 
les serán atendidas. 

Quintana y Congosto 30 de E n e 
ro de 1901.—El Alcalde , Vicente 
Alonso. 

Alcaldía cotutilucional de 
Cttirocmtrigo 

Comprendides en el alistamiento 
de este Ayuntamiento los mozos 
que á con t inuac ión se expresan, é 
i g n o r á n d o s e el actunl paradero de 

* ellos y de sus padres, se les cita por 
I e l presente para que concurran á las 
| casas consistoriales del mismo, por 
' ei ó por medio de representante l e -



g a l , i fio iic exponer lo que ¡i su de -
reobo pned» conMeuif lea en las ope-
lacioncfi de cierre definitivo doi alis-
tomicnto, emteo y dec larac ión de 
roldados que han de tener lugar, 
respectivnmcnte, á los nneve de la 
mcflav.r. do lo» dinB 9 y 10 de Pobte-
ro y 3 de Matis» próx imos ; en la i n 
te l igencia que de no verificarlo les 
. 'parará el pt i juicio coneiguieute. 

Nomlms y apdhdos de los motes 

gniJtoB Parra González, hijo de 
Manuel y María Francieca. 

Bonifacio Crespo Moría, hijo de 
Antonio y A n a . 

Caetrocontrigo á ¿ 8 de Enero de 
•1901.—El Alcaide, José Carrscedo. 

Alcaldía conftilucional de 
CuHllas de los Oteros 

Terminados les repartimientos da 
consumos j «rbi t r ios extraordinarios 
de este Ayuntamiento para el pre
sente a ñ o de 1901, se bailan ex
puestos al público en esta Secreta
ria pnr t é r m i n o de ocho d ías . D u 
rante los cuales podrán los coutr i 
buyen te B producir las r e c l u m a c í ó -
nes que consi leren justos; pues pa
sado dicho plazo no serán atendidas. 

Cubillus rte lo» Oteros 30 de Ene
ro de 1901.—El Alca lde , Dámaso 
'L ' ébana . 

Acaldta tonstituetoml de 
ViUasatanego 

En la Secretaria de este A y u n t a 
miento, y i>or espacio ae c inco días , 
se halla de manifiesto el expediente 
de arbitrios fxtraordinant s cons a • 
teutes eu 35 y. ' ih c é n t i m o s , respec
tivamente, poruuidud de paja y le
ñ a , que o» i.eoeaano para cubrir e l 

"déficit del presupuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ac 
tual a ñ o . L i s interesados que no es
tuvieron conformes con dicho arbi
trio, pueden .dentro :du dicho plazo 
entablar las reclamaciones que fue
ren justas, pues pasado no se ráu -
oidcs. - •• . ' ! , : - • . . ' : • 

Vil lasaünriego Y ' de -Febrero de 
1901.—El Alcalde, T o m á s G a r c i a . . 

E t i l o s d ías 13 y 14 de Febrero 
próximo so recaudarán po r esto 
Ayuntamiento , en la sala de sesio
nes, y deedu les nueve de la m i . ü a • 
na n ías tres do tu tamo, toda clase 
ae contritmcioiies é impuestos co
rrespondientes al .primer trimestre 
del actual uño . -

Vill i . tabniu'go á 31 de Enero de 
1901.—El Alcalde, T o m á s García . 

Alcaldía constitucional dt 
Vttfoerde del Camino 

Termiuíiiiii el proyecto del reparto 
de consum .s, .sal y alcohole» para el 
presente «fio do 1901, se halla ex
puesto ¿I vAblicu por t é r m i n o de 
ocho dius ve la Secretaria de este 
Ayuntamiento , á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en el mis
mo pueda» examinarlo y formular 
las reclamaciones que crean «por t i l 
l a s ; pues tranecurrido que sea d i 
cho plazo no t e r á u atendidas las 
que se presenten. 

Valverdo del Camino 28 de Enero 
de 1901.—El Alcalde, Cipriano San
tos . 

Alcaldía consltlucional de 
Soto de ¡a Vega 

Bai lándose terminado el padrón 
de cédnlna personales correspon
diente al a fio actual , es tá expuesto 
al público por t é rmino de diez dias 
en la Secretaria del Ayuntamien
to, á fin de que los contribuyeotes 
en él comprendidi s puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
crean procedentes, durante dicho 
plazo; pues transcurrido no rferán 
admitidas las que ge presenten. 

Soto de la Vega Hl de Enero de 
1901.—El Alcalde , Cayetano Carni 
cero. 

A ¡etldia eonttitucional de 
Canalejas 

Es tá formado el reparto vecinal 
de consumos de este Ayuntnmieuto 
para el año actual y d • manifiesto a l 
públ ico en la Secretaria de Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho dias. 
Durante dicho plazo pueden lot, ve 
cinas comprendidos en el mismo 
hfceer lee tec lsmaciüv.es que crean 
asistirles; pasado dicho t é r m i n o no 
serán oidas. 

También se halla formado el pa
drón de cédulas personales y de mar 
mfiosto al públ ico por el m i s m o t é r 
mino de ocho dias, para que los ve
cinos cabezas de familia puedan en
terarse del mismo y hacer las recla
maciones que crean justas; pasado 
dicho termino n o soi'r.n o ídas . . 

Canalejas 30 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, Segundo Fernandez. -

. Alcaldía eonttitueiomide 
Saucedo 

Se halla terminado y expuesta a l 
públ ico en la Secretaria del A y u n 
tamiento el padrón de c é lulas per
sonales del comente a ñ o por t é r m i 
no de ocho dias: Durante los cuales 
puedo »er examinado por los con
tribuyentes y formular las recinma-
ciones que á su derecho convengan, 

-.- ' Sancedo.31 de Enero de 1901;— 
E l Alcalde, Domingo G u t i é r r e z . 

Alcaldfa consliMcional ile' 
Talle de f molledo 

Ignorándose el paradero del mozo 
Benito Guerra Marote, natural do 
Moreda, en este Municipio , que na
ció el 24 do Noviembre de 1881 y se 
ausento de la cusa paterna hace más 
de un año , sin permiso ríe sus pu
dres, sin que se hay» podido averi
guar otra cosa que el haberlo visto 
f i ng i r s e A los puertos de Coruña ó 
Vigo , con objeto de embarcar, a pe
sar de haber anunciado su fuga en 
el BOLETÍN OFICIAL y prncticnuo Ins 
diligencias opurtum s para su cap
tura, y ha l lándose comprendido en 
el alistamiento para el reemplazo del 
a ñ o actual, se le advierte, asi como 
¿ sus padres, amos o personnü de 
quien dependa, que por el preseoto 
edicto se le cita par» que en los dias 
10 de Febrero y 3 de Marzo próximos 
comparezca en la sala consistorial 
de este Ayuntamiento por si ó per
sona que le represente en los autos 
de sorteo y clasificación de solda
dos; advir t iéndole que de no compa
recer á dichos actos le pa r a r á el per
ju ic io á que haya lugar 

Valle de Finolle lo ¡28 de Enero de 
1 9 0 1 — E l Alcalde, José Marote, 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colomta de Curueilo 

Habiéndose incluido en la rectifi 
cacióu del nlistamie to deesteAyun 
taimente para el reemplazo de 1901 
a l mozo Gregorio Robles U n mera, 
natural de Pardesiyii, hijo de Fran
cisco y Teresa, cuyos padres é hijo 
se ausentaron de este t é rmino mu 
niuípal hace ya n¡M de U¡ i .ños , sin 
que se sepa su pare (¡ero, se le cita 
para que por si o por persona que le 
represente, comparezca en la sala de 
este Ayuntamiento el día 9 de! pró 
x imo mes de Febrero ó antes, «si 
& mo el din 10 del mismo y el 3 de 
Marzo ¡iróximo, para que presencie 
el cierre de listas, el sorteo y la c la 
sificación y declaración (le soldados; 
BIIVH ticnuole que do no comparecer 
le parará e l perjuicio á que hubiere 
lugar . 

Santa Colnmba do C u r u e ñ o 30 de 
Enero de 1901.—El Alcs lde , Isidro 
Castro. 

Terminado el padrón de cédu l a s 
personales y reparto (lo consumos 

fiara el a ñ o corriente de 190.1, se l u 
ían á disposición do los interesados 

estos documentos eu Sscrotana por 
termino de ocho d ías , donde podrán 
presentar Issreclaniacioue&que con
tra ios mismos creyeren justus; pa
gado este pluzo nu se rán ateudiuas. 

Santa Colomba de Cuiuefio 31 de 
Huero Je 1901.—El Alcalde, Isidro 
Castro.;. -

- Alcaldia conshlKcional de 
YUlacé 

L a cont r ibuc ión territorial é i n 
dustrial de este Municipio del primer 
trimestre del a ñ o comente , se co 
bra en la casa consistorial de este 
Ayuntamiento los d ías 10 y 11 doi 
mismo, desde las nuevo de la ma-
ñ a n a á las tres de la ta rae; y los que 
en los días mencionados dejoo de 
efectuar sus pagos,, pueden liacerlo 
con arreglo á la ley sin reoarpro a l 
guno del 35 ni 28 del- nresente.en 
el loca lya dicho. 

! : .Villace 2 do Febrero de 1001.—! 
Desiderio Cubil las . ...... 

Alcaldln constitucional de 
üallegmllos de Campos 

H i b e n o o sido anulados por la 
: Adminis t rac ión de Hacienda ne la 
i provincia los repartimientos de la 
• cont r ibución r u s t i d y pecuaria y ol 
i -de'Urbana do este Avuntaaueuto. 

formados para el año actual, Uau 
i sido hechos nuevamente, y :'. cantar 
i desde esta fecha quedan expuestos 
i al público en la Secretaria del nns-
i mo p o r - t é r m i n o de ocho días para 
I que los contribuyentes, durante d i -
j cho plazo, puedan hac r eu contra 
I de los m i s m o s , las reclumaciones 
i oportunas; pues pasado que sea no 
i serán admitidas. 
' Galleguillos de Campos á 31 de 

Enero de 1901.—El primer Tenien
te Alcalde, Aniceto J á ñ e z . 

les pueden examinarle los vecinos 
y presentar las reclamaciones que 
crean convenientes; pues pasado el 
plazo no so a tenderá n inguna. 

La Robla 38 de Enero de 1901.— 
E l Alcalde, Andrés Diez. 

Alcaldía nnstilueional de 
Hurón 

Terminado el repartimiento de 
consumos de este Ayuntamiento 
para el corriente uño, se halla de 
manifiesto en la Secretaria por t é r 
mino do ocho dias, ti fin de que los 
contribuyentes puedan enterarse de 
la apl icación de cuotas y presentar 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. Transcurrido que sea d i 
cho plazo ninernna será atendida. 

Burón 39 de Enero da 1901.—El 
Alcalde, Baltasar Allende. 

Alcaldía constitucional de 
Ptradnscca; 

E l padrón de cédulas personales 
de este distrito para el corriente 
año , se halla expuesto al público en 
Secretaria por t é r m i n o de quince 
dias, para qne ihirf.nte ellos puedan 
hacerse por los n teresados las re-
ciamanionesque l e s m - n v e n g a n ; n ú e s 
pasado dicho plazo no serán o ídas . 

Paradnseca 31 du Enero de 1901. 
— E l Alcnldé, Migue l Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
Lillo 

t'.' .-No habiendope oresentado al ac to ' 
! de la rect i f icación-del elistuniiento 

los mozoscnmprendides en el mismo 
Teodonnro Kodi iguez Caso, hijo de ' 
Casimira,del pueblo deCamposolillo; • 
Maximino García Maraña . hi |o de 
Agapito y Be ' l ta, v Pedro López 

• F e r n á n d e z , hijo de Pedro e Isidora, 
del pueblo rio Col iSa l , nu-porsona 
que les representase, v teniendo an-
tecedentes que dichos mozos se au
sentaron do sus respectivos domi
cilios, siu que se seoa su paradero, se 

• les ci ta por medio del presente para ., 
..que sin excusa ni -pretexta atoaao 
comparezcan en cala Alcaldía a los 

l actos dol sorteo v clasifioaoiou.-de.-
! soldados, que t endrán lu^ar en los 
i d í a s 10 de Febrero y .'i Marzo p róx i -

mos; previniéndoles que de no per- -
-sonarse en -los días señalados les 

parará el perjuicio conniguiente. 
Li l lo 30 de Enero rio 1901.—El 

• Alcalde, Dionisio O . Tejerina. 

i Terminado ol pudro»- de cédulas 
persOEíales de este Ayuntamiento 
para el año actual, se expono : ! pú
blico por t é r m i n o de ocho días para 
que las personas en el compiondi-

: dos interpongan Ins Teelamaciones 
; que consideren justas á su derecho; 
; terminado el plazo señalado no se 
: admi t i rá ningii ' . '» v resu-dtas que 
, sean por el Ayuntamiento las que 
< se presenten se remit i rá á la supe-
) rioridad para su aprobación. 

L i l l o 31 de E- oro de 1901.—El 
1 Alcalde, Dionisio ( i . Tejerina. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Formado por la Junta municipal i 
de esto Ayuntamiento el proyecto 
de reparto de consumes para el co
rriente año , se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo por t é r 
mino do ocho dias. Durante los c o a 

Alcaldía constitucional di 
Cea 

Hal lándose comprendido en el 
alistamiento de esto Ayuntamiento 
el mozo Segundo Anto l in L lóren te , 
hijo de Pedro y Victoriana, nacido en 
San Pedro de Valdetadney, de esta 



jo r ied icc ión .e l I . ' de Junio de 1881, 
J habiendo adquirido esta Alcaldía 
BoticiaB verbales de que el citado 
mozo y «us padres ee bailaban resi
diendo en unu dr los pueblos del 
Aju t i tamieuto de Oarrrfe, de esta 
prov ioc i» , coo cuyos dutos se remi
t i ó » ! Alo.Uleci. 'mrtiii ' í .cióu cu fecha 
10 del üctui. l , st'núu ccustn dol libro 
de salidi s que se, lleva en é s t e , u ú 
mern 18. i la quo uo ha contestado, 
por lo que se cree que equellaauto-

. ridad ignore tiiu.b én su paradero, 
se la cita por uedio del presente 
edicto pnra quo coucurra por ai ó 

Íiur medio de representante legal á 
a casa cons atonal ei < í i a 9 del prd-

Ximo mes de Febrero, y hora de las 
diez de la i r sñ¡>»: i , en que t e n d r á 
lugnr el acto de la rectif icación y 
cierre dffiuit yu del alistainieoto, y 
el di-i 10 del IUÍSMIO mes, y hora de 
las siete de la i i i u ñ a D a , que da rá 
principio t \neto del s i rteo, para que 
eu uno y otro a c t o t i l ^ u e aquellas 
raznnes que c r e a acistirle ei) dere-
cht ¡ pues en otro caso le parará el 
psrjuicio que en jus t ic ia h:¡yn lugar . 

Cea 31 de Enero do 1901.—El A l 
calde, S e g u i d o Alonso. 

JUZIÍADOS 

Don J o s é Duro y Collantes, Juez 
municii ial do S u h ü g ú u . 
Haga súber: Que para hacer pago 

á E-ít.uisIau Gal&u A v i l a , de esta ve
c indad, uo la CDiilidud de ciento 
veinte pesetas y c!> stas, que fue con-
densuu u sa t is fxvr le , por sentencia 
en juiciv verbal, IX'sidoYio Garc ía , 
vecino do Villuverdo, se sacan á p ú 
blica subasta pare el día primero de 
Marzo pruzimo, y hora do las diez, 
las tocas siguientes: , -

1 .* Una tiortu-, r a d í e n t e en 
-j.térmion deAj l in le lu iu , á'luB As-; 
^'pas,d'e>i}lÉ:;f«t/r^¿s: lii.'daOjJen'-". 
; te, :Jitr;i:, dií. An(Ó!iíO ''y5quoro';v; 

MeJhíilÍB, ' coa ' . i ' i . mismoj;: Po.; 
) nieii'te, e.iiuii'.y N o n é v x o u i ib - . 

rru da hí-'i'íleri.s d-VHilar io-Bu-
' rante; tiisadiVeii'oiocueV.ta ,pe-

setip ; . . - . . . . . . . . 
2." Otrs tiiirru, IIU'el hiisnio 

téni'.iTio. R lu Lvilr.tu. de nueve 
celemines: luma Onetih-, liern-
derosde U. L^suies Frauco; Me
diodía , otra de Julio" Vi l la r roe l ; 
Poniente, con el mismo, y Nor 
te, otra de NiouhKdcs Tejerfuaf". 

-.'tasada eu -qumeó pese t a s . . . . . . 
ü .* . . ;Ot ra tierra, en el mismo 

t é r m i n o y p/go quo la .Ulterior 
y dn igua l caliiiU'.: liúda Or ien
te, tierra do,Esteban OonlDjl Ie-
diodia. i;tra <ie NicomcdeH l'e-
]e r iu£ ; l 'ouioutc, Nicolás G i l , y 
Norte , i.tra de NicumedesTeje-
r i n i j tasada i:u ilir'z pesetas. . . : 

4'."' Ol ía t i e i i a , en repetido 
. t é r m i n o , á los alioií do Uioso-

quilio, ue (iieuiotho Ct.-n.-(iiii:ieií. . 
l inda Oiieí\í-<?, o t ia de J o t é C e -
luuiij Mediodía y PotiiüLte, Cou 
erial , y Norte, caniino de B i o -
eequilio; tusada e» treinta pe
setas 

5. ' Otra tierra, en expresa
do t é rmino , al CÜOIÍUO de R i o -
seqoillo, tic sois celemii'.eü: J in 
da O r i e n t e y Mediodía, con 
er ia l , y Pouieute y Norte , con 
expresado camino; tasada en 
diez pesetas 

6. * Ot ra tierra, en el mismo 

50 

15 

10 

30 

10 

Pasatta 

t é r m i n o , á la raya de Riose-
qu i l l o , de una fanega: l inda 
Oriente, coo dicha raya; M e 
diodía, esmino; Poniente, tie
rra de Braulio Vallejo, y Ñor -
te, con erial ; tasada eu diez 
pes' tas 10 

Cuyo remaW t e a d r á lugar 1 la 
puerta dol local de este Juzgado; 
adviniendo que no se admi t i rá pos
tara que no cubra las dos terco 
ras partes de la tasac ión , y que los 
üe i t ado res deberiu conformarse con 
la cert if icación del acta de remate 
como t i tulo, c o n s i g n á n d o s e el diez 
por ciento de la tasac ión por los l i 
citadores. 

Dado en S a h a g ú n í primero de 
Febrero do mi l novecientos uno.— 
José Duro.- P . S. M , Va len t ín Mon
tenegro. 

Don Maréelo M»ri)las P é r e z , Juez 
muiiii-ipal de Q lintana del Marco. 
H a ^ o saber; Que en el juicio ver

bal c iv i l srguiriu cu este Juzgado á 
instancia tic D . Celedonio Casado 
Vega , vecino de San Esteban de 
Nogales,contra Cayetano Ali ja Mar
t ínez , eu rebeldía, y Fél ix Ramos da 
la Fuente, vecinos de Quintana del 
Marco, sobre pago do ochenta pe
setas, i M e i cses vencidos y no satis
fechos, quo no exceden de cien- pe
setas para cuya suma, costas y gas
tos, se practico embargo preventi
vo en btcues do los referidos deu
dores :í instancia de la parto ejecu
tante, se d i c t o sentencia, cuyo 
encabezaimouto y parto dispositiva 
dicea: 

tS tuUnua .—En Ocnestacio de l a 
Vega , t ó r n i i D o municipal de Quin
tana del.Marco, a vetuticuatro . l ies-

mes (le Noviembre do mil nove
cientos; el S r . D . Marcelo Menltaa 
Pérez . Juez imiuicipai de Quintana 
del Marco, por nutor.ini Sccretnrio, -
francisco Alijo Pérez , quo habiendo 
visto y examinado las diligencias 
quo anteceden en-juicio.verbal c i 
v i l , dijo: - i • . ..' •* 

Fallo qiiu debo de condonar y;con-
deno A los doniandailos-Cayetano 

, A l i j a MiirU-. ez. eo r e b e l d í a , y F u l i x . 
Kamos do la Fí lente , . á q u e luepo" 
que esta sentencia soa firme | i ¡ - , 
guen al demandante :D. .Celedonio 

. Casado V e g . i , vecino de 'Sau-Es to - : 
> han de Nogales, ..I.T Ku/na de ..las 
; ochoata pesetas. intei'<'se.s vencidos 
i y no satisfechos, sin que llegue ¿ 
[ exceder do cien pesetas, con m á s 
; las c. stos v gastos, con las dietas 
; de apoderado, s e g ú n e s t á n compro 
¡ metidos. 
i A s i por "sta sentencio, defim-
J tivoinente lo pronuncia, t i i n - í í a y 
! firma dicho Sr. Juez, ha l lándose en 

nudieccia publica, hoy día de la fe--
• cha. cual so hura saber a las partes, 
j con entrega de. copia de la imsm», 
. á 1» narto quo lo solicite, de quo vo 
! Secretario, certifico.—.Marcelo Me-
¡ l i l las . — Ante m i : P i a ñ u s c o Al i ja 

P é r e z , S e c r e t o r i o . » 
Y quo mediante á quo D. ' ' ayo 

taco Alija ' l a r t iuez so halla decla
rado eu rebeldía, se publica dicha 
sentencia por medio del presente 
edicto para quo le s i rva do notifi
cac ión en forma, parándole el per
ju ic io á que hubiere lugar en dere
cho. 

Dado en Quintana del Marco á 
quince do Enero de mi l novecientos 
uno.—Marcelo Mor i l l as .—P. S . M . , 
Francisco Ali ja Pérez . 

Don Dámaso Alvarez S á n c h e z , Jue?. 
municipal de Laguna de N e g r i 
llos y sn dis tr i to . 
Hago saber: Que para el día v e i n -

tiséis de Febrero p róx imo , y hora 
de las once de la mafiana, se subas-
t a r án en la sala de audiencia de este 
Juzgado los inmuebles embargados 
á D. Juan Amez Rodr íguez , vecino 
de esta v i l l a , para pujo do noventa 
pesetas é intereses vencidos y que 
venzan hasta realizar e l pago que 
adeuda á D. Tirso del Riego, repre
sentado por D. Juan Cabañas , vec i 
nos de La Bañeza , con m á s las cos
tas y dietas de apoderado; cuyos 
bienes son los que á con t inuac ión se 
expresan: 

t lua casa, en el casco de esta v i 
l la , en la calle del Palacio, sin n ú 
mero, compuesta de vanas habita
ciones de piso bajo y bodega por su 
parte inferior, que ' l inda por la de 
recha entrando y por eu frente, con 
dicha cal le; izquierda, casa de M a 
t ías Conejo, y por su espalda, con 
budega de Manuel Murciego; tasa
da en cuatrocientas pesetas. 

Una t ierra, eo t é r m i n o de esta 
Ti l l a , a l camino de Toral , de ocho 
heminas, centenal, que l inda Or ien
te , otra de Servando Rodr ígñcz ; 
Mediodía y Poniente, cou la sonda 
de la Proces ión, y Norte , tierra de 
Cataliua Uamiuo; tasada eu ochenta 
pesetas. 

Ot r» , eu el mismo t é rmino , a l c a 
mino de Villademur, do cinco homi-
nas, t r i ga l y centenal, que linda 
Orien 'c , otra do Manuel Rodr íguez ; 
Mediodía, otra de Manuel Rodr í 
guez C j n l o ; Poniente, ut ia de E u 
genio Juan, y Norte , con dicho ca
mino; tasada en setenta y cinco pe
setas. . ' i 

Se ndvie te que dichos bienes sa
len á subasta á instancia de la par
ta actora; ' a i e uo s e a d m i t i r á pos
tura que uó cubra las dos torceras 
partes de la t a sac ión , y sin que los 
iicitadorcs consignen previamente, 
sobre la mesa : del Juzgado; el diez 
por ciento de la misma; debiendo 

icou'fóvñittrsé .los l icj . tarlofesiC'.n"íiolq . 
el tiistunoniu d o adjudicación, por 
«o existir t í tulos de.'pnipiedad." ** 
./.Dolió- en-fLugmia do^ Negri l los 'á-1 

treinta-y uno d e Enero de mil novo-
cientos u n o — D á m a s o Alvarez .— 

-P. S. M . : 'Aure l iauo 'Morctego,' Se 
..cretano.-. • .•. . .-. . . . 

Don Juan Antonio (jarcia Fe rnández , 
Juez municipal de este distrito de 
La Kobia . 
Hago saber: Que para hacer efec-

tivos los^houoraribs.iM Letrado don-
Mariano Amiuzarn; y derechos i ' e l 
Procuradoi' 1). 'Maxim». Carri l lo, r a ; 
clamados.por loa mismos á.-D. A n - , 
dres Diez Alvarez. vecino de este 
pueblo de L i Robla, querellante que 
ha sido en causa p o r homicidio, por 
impruiloucia,de Manuel Diez R n i l n -
guez, contra el iiniquinista del fe
rrocarril del Norte 1) Lino Castro, 
y de orden de la Superioridad, se 
sacan á subasta pública, de l a pro 
piedad del D. Andrés Diez, los bie
nes muebles que han sido embarga
dos al mismo: 

Uooscai io-de madera; tasado por 
los peritos on 2 pesetas '¿ó c é n t i m o s 

Otro igua l quo el anterior; ea 2 
pesetas. 

Dos arcas s in tapa, una grande y 
otra algo m á s pequeña ; tasada la 
grande en 5 pesetas, y la p e q u e ü a 
en 2. 

Una caldera de mano, vieja, para 

sacar agua del pozo; tasada en u n » 
peseta 75 c é n t i m o s . 

U n a romana vieja; tasada en 4 
pesetas. 

U n vatar de madera, de cocina ; 
tasado en 4,50 pesetas. 

U n arca pequeña con tapa; tasada 
en 2,50 pesetas. 

U n banco de madera, de cua t ro 
pies, s in respaldo; tasada eu 1,50, 
pesetas. 

Dosacoitorcs de hojalata; tesa
das en 50 cén t imos ae peseta. 

Cuatro platos viejos y una fuente^ 
tasados en una peseta. 

Dos pucheros, una cazuela y u n a 
s a r t é n ; tasados eu 1,50 pesetas. 

U n c á n t a r o para agua, y otro de 
barro, usado; tasados eu 2 pesetas. 

U n pote de hierro, grande, con 
dos pies; Usado en UO c é n t i m o s . 

U n arca sin tapa; tasada en 2,50 
pesetas. 

Una mesa sin cajones; tusada en 
5 pesetas. 

U n arca con su tapa, grande; ta-, 
7,50 pesetas. 

Una si l la rota, con asiento; tasa
da en 75 c é n t i m o s . 

U n vasar de madera, con una 
puerta en su parte superior; tasado 
en 6 pesetas. 

Cinco botellas de a cuart i l lo y 
cuart i l lo y medio, y una cazuela de 
hierro, usada; tasadas en I,Ü5 ptas. 

U n baúl usado; tasado en 1,35 pe
setas. . 
..' Una sillo usada; tesada en 75 c é n 
timos ue peseta. 

Dos e s c n ü o s de paja, y una he-
mino de titos p r ó x i m a m e n t e ; lasa
dos eu 5 pesetas. ' 

- Una tinaja de barro;'tasada eu -3 
pesetas iiO c é n t i m o s . 

Un aparato de madera con dos : 
pies, para colocar un pellejo do v i - • 
no; tas-ido en .1,50 pesetas.. * ^ -

Un embudo de-maden; tasado en 
50 céntimos..-.. 
^ "T .oú i . ' eOpese ta s 90 céntimo.- . 
. Cuy-n subasta t end rá lugar el día : 
13 de Febrero próximo, a las catorce 
del mismo, eu la sala de audiencia 
rio i Juzgado, haciendo constar 
que para tomar parte en la subasta 
se ha de' consignar . sobro -la niesa ' 
delJuzfjado el 1U por 100, y no se 
a d m i t i r á n posturas que .ÍIO cubran 
las dos terceras 'partes'. 

•Y'para su publ icación.en el BO
LETÍN OFICIAL de osta provincia y 
coEiocimieoto de los que 'üesetíii to
mar parte eo dicha subasta, pougo 
el prosélito para remitir al S r . (jo-
beruador c i v i l do la provinc ia de 
León, á Su de que se sirva ordenar 
la oportuna inserción eu el referido 
BOLETÍN OFICIAL. 

L a Robla á 12 de Enero de 1901. 
—Juan Antonio G a r c í a . — P . S. M . : 
E l Secretario, Eduardo Cubr ía , 

L E O N : 1901 

Imp. de la Diputación prov¡»«ial 


